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D. CARLO~ POR LA GRACIA DE DIOS;
Rey de Castilla, de León, de Aragon, de las Dqs";
Sicilias , -de .Ierusalen , de Navarra, de Granada;

, de T-oledo, de Valencia, de Galicia, de Ma.:
Horca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña,
'de Córdoba , de Górcega, de Murcia, de Jaen,
de los Algarbes, de AIgeciras , de. Gibraltar, dé
las Islas de Canaria,de las Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas y Tierra-firQ1e del Mar, Océano;
Archiduque de Austria , Duque de :Borgoña;
de Brabantey de Milán; Conde de Abspurg , de
Flandes; Tirol y B,arcelona; Señor de Vízca ...
ya y de Molina, se: Al- Serenísimo Princi r=
Don Carlos, mi .-muy cato y amado hijo, á los
Infantes, Prelados; Duques, ~arqueses;~on~
des, Ricos-hombres, Priores de las Ordenes,
Comendadores 3 Alea ydes de los Castillos j ~as~s
fuertes y llanas; y á" los del mi Consejo , Presi-
dente y" Oidores de las mis Audiencias '"Alcal-
desAlguacile~7 de la. mi Casa ,Corte y. Chancille-
rias , y á todos los Corregiddres,; Intendentes,
Asistente, G.obern~dates, Alca14es .Mayores y
Ordinarios y otros, qualesquier Jueces y Justi- .
cias de estos mis Reynos, así de Realengo, com.o
los de Señorío j .L\badengo y O~deries, de qual-
'quier estado, condición calidad y preeminencia
-,que .sean., así ~ los qu~ .ahora S'OlÍ; como á los'
que' serán de aquí adelarite ,. y f'''cada uno i
-qualquiera de vos SABED: Que movido elCon-:
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'de de Aranda, siendo Presidente del mi Cense-
jo, d el particular zelo con que atendía á. mi Real

, servi cio y bien del Reyno , me hizo una repre ...
sent acion en 14 de Junio de 1770 , en que ma- .
nitestando los daúos y perjuicos que expenimen-.
tabla el Estado 'en ,general, y el ,:otnun dé Labra-
dores' en particular, por el uso excesivo de Mulas
en los coches y carruazes , y por las corridas de
Toros de 'muerte que se executaban con fre-
qüencia , propuso la necesidad de tornarse pro-
videncia para contener semejantes perjuicios; y
pareciéndome dignos de consideración ambos

, puntos, mandé formar una Junta compuesta de
Ministros de acreditada experiencia y sabiduría,
zelosos también .de mi Real servicio, y prospe-,

, , \

ridad de mis amados Vasallos , p.ar~ .que con el
cuidado y reflexion qüe ex1gía Su importancia;
me propusiesen 'los ~medios de precaver dichos
perjuicios, expresando cada Uno su dia:ál1Je~.

Así lo executaron , refiriendo 10 que sobre
arribos puntos .está prevenido por las leyes y autos
acordados , varias resoluciones de los Señores)
Reyes; 'mis gloriosos Predecesores, conformes'

, en mucha parte con los capitules de Cortes 'y
condiciones de millones ; así sobre los', coches y
carruages y uso de ~Caballos y Mulas en ellos,
como en qual1to á las corridas de Tor~s,"y la .cria,
-conservacion y aumento de ambas especies; pero
sin embargo, para asegurar mas el acierto eu
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una resolución t~ti importanre al Estado y causa
pública, .quise. oír: :¿l díétatüen 'de ',trii C~ris~jo

<, pleno, y á este fin se remitieron ~de' mi orden
los de los Min'istros de dicha Juntá '. para que
teniéndolos presente, me propusiese su parecer.:
í Correspondiendo el Consejo á esta conñansa,
y con el zelo propio de su irístituto , examinó
los ~referidos dos puntos escru pulosa y detenida-
mente -, rcon, inteligendá de .lo qúé. sobre ellos -
expusieron mis tres, Fiscales, mehizo presente
su diétámen en consulta de 10 de' Febrero de
1773, Y por mi ,Real- 'resolucion á ella, que fué '
publicada y mandadacúmplir en el mi Consejó
en 6 'de Oa:ubre próximo ; conformándome con
s~ p.arecer, he venido en~ resolver y mandar l~
slgulente: I =
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, .Ptohiboql1é' persona áÍguna',' dé'qliaiqhie~,
clase. Y' condicion gt1~sea, pueda usar 'ni traher
en los coches; j berlinas ,y dentas carrú,ages ",de
rua , mas dedos "Mulas ·'ó ' Caballos- dentro .d~
los pueblos'; como tarnbien" en las' 'pásébs: iii~
teriores < ó enótros públicos y' freqüéntados 'de

. 'los' mismos pueblos, _que '5€ñálar~ñ¡·,Üís¡ Jústi:'"
cias , c?n las di~tállcias' -á, que .llegará. r la prohi-
bicionj. empezando- 'ésta "(:pmplidos:~-d(js,-fneses,

, contados' desde el-¡;día de ti- pU:bliéadon'; de' esta
Pragmática, ; f ,', • :-:,',' <. :, __ • "r " ,;.;, '
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:~xceptúo de esta prohibición mis casas y
Sitios Reales ~..los coches y carruages (le tráfico
y caminos, y los que salieren Ó entraren en los
pueblos via r~'¿ta de algun viage , llevando casa-
quillas cortas los 'Cocheros; y los dernas que pre-
'vienen los ,yándos~ (,

111. "
Concede .el término de dos afios-, que se

contarán también desde el . dia de la: pu blica-
cion de' esta-. Ley"r~. todos ,lo~ que quieran y
necesiten servirse de' Cabállos extrangeto$, 'pa-
sados los quales, no se 'permhirá su intróduccion
~en el, Reyno. sin q \le F-rec:eda para ello miReal
Iicencia, .: ,l.'... ' "r/,~,. ..- .. ~¡'V.

A los contraventores de esta Praglnárlca
'sé:.impond!"~ la, multa de. cincueata -ducadóspor

-,)~.prim~ni/ve}z', y:" doble PPF "la, .segu.nda' 5, apli-
.c~da'pqt-' ~(H:ceras(\p'artes,;,CánÜira, Juez y-Pe--
l1"Unciád9t; 'Y' pór la; .tercera pe1:derá el: -Dueíio
las ~tJ.Jas"p ;~ab~llo$.de exceso ;' CO,ti iguál apli-
.C~é~Ol1 , rY.·se me dará noticia.ide la 'persona
que hubiere - Gcn,~ra.ye.Qidpol' " . ~- ,..,' '.

, I .( ,- ·v· ",--....~"". "-,~1 .t .:.... ...; 1. 18 . • ~ 1,;'

..'Tamha en. sé me, 9atá.116ticÍa .todos 10s :-me-
ses e,l1 la! relación ,d~ .la. Sala dé Alcaldes. de
mi Casa, y Corte de si se observa ó nó esta Prag-
mática, luego .que sé' empiece á: executar. ~
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Ulrimamente prohibo las,tiestas de Toros de
muerte en todos. los' pueblos del Reyno, á ex...
cepcion de los. eli que hubiere concesion per-
petua ó temporal con destino' público, de sus
produdos.útil 6 piadoso, -pües eh. quanto á éstas

.exáminará elConsejo ·ellpunto de 'suhrogacioñ
de equivalente, Ó arbitrios ántes de que se ve-
rifique la cesácÍorl'ó, suspensión de ellas , y .rne
lo propondrá. para la resolución que convenga
tomar¿ Y para que' todo tel'lga su puntual y cum-
plido éfeéto, se acordó porel mi Consejo expedir,
esta' mi Carta y Pragrnática-Sancion en fuerza
de .Ley , cb:rnd· si fuese hecha y proinülgáda e~
CortesrPor la qual .ordeno 'y mango á todos

. los Jueces y J usticias de .estosc.mis Reyl1oi.r-y
á los estantes' y habitantes en ellos; de qual-
quier estado, preeminencla y condiciori que
sean , vean: lo dispuesto y ordenado en ella, y
lo guarden i cumplan y executen , segun como'
se establece, y lo' hagan ' grial:dar' cumplir y
executar j dando para ello los' expresados .Iue- '
ces y Tribunales en sus' distritos y jurisdicciones'
las providencias '.correspondientes; y para su
mayor observancia y quanto á esto toca, y per- '
tenece , derogo qualquier fuero' por ,pl~ivilegiado'
y especial que' sea; y mando asimismo que
esta mi Carta se publique' en ,la forma, acos-
turnbrada para que llegue á noticia: de' todos 1 y
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no se pueda alegar ignorancia: Que así es mi
voluntad. Y que al traslado impreso de esta mi

, Pragmática, firmado de Don Pedro Escolano de '
Arrieta, mi Secretario, Escribano de Cámara,
mas antiguo y de Goqierno del, mi- Consejo, se
le dé la misma fe y crédito que á su original,
Dada en San Lorenzo á nueve de Noviembre
de mil setecientos ochenta y cinco. ::::Y9 EL
REY:: Yo Don Juan Francisco de Lastiri, Se-
cretario del Rey nuestro Señor,lo hice/escribir por
su mandado:: El Conde de Campománes:::: Don
Pa~lo Ferrandiz Bendicho:: Don Ger6nitllo Ve...
larde y Sola:: Don Márcos de Argaiz ::: Don Mi..
guél de Mendinueta ::::Registra'da ::: Don Nico-
las Verdugo::: Teniente de Canciller mayor :::
,Don Nicolas.Verdugoo:-
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